
 
 
RAD. No. 2020-00211-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante BANCO POPULAR S.A mediante memorial enviado por 
correo electrónico informó a esta Unidad Judicial la renuncia al poder que le fuere conferido. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 09 de diciembre de 2021.  
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO. 

SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, nueve (09) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la parte 
ejecutante BANCO POPULAR S.A., deprecó memorial en el que manifiesta que renuncia al poder 
que le fuere conferido por la ejecutante, por ser legal y procedente según lo dispuesto en el inciso 
4° del Art. 76 del C.G.P., se aceptará dicha abdicación. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

Aceptase la renuncia del Poder que le fue conferido por la parte ejecutante BANCO POPULAR 
S.A. Representada Legalmente por MARITZA MOSCOSO TORRES, a la Abogada JULIA 
CRISTINA TORO MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.402.180 de 
Manizales, Caldas, con T.P No. 167.189 del C. S de la J., por las extractadas consideraciones 
arriba anotadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
 JUEZ 
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